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Dia ;-; de marzo, a. las
nue\'e qulnce horas.

Dw :~ de marzo, a las
ntIP\'1;' quince horas.

m'! AJl'): 1970. Mm,: Mar"o

14.00

17,,J.ü

StlPel'fi.cíe
a l~xpropi~),r FC'clJ,r de la C-OD1tQCatória

f'lt>nlP. C :.-J,-TI: (;"!"~Clla, Julia
Pnnto: lzquieT,\¡¡ v i ud:t df'
Juan Amar, y tondo. misma
LlH?

Fr€nte. C. N.-U: üefp('iHh Juan
Pcfla Pérez; lzqulHda, Enri.·
que Salva! 1\1 a il ti, Y fOll'jO;

úü;'m~t i;.üC1

iJbJd.{J
~~Jl!'Ol)jdr

Nombrt' del tltul<u' alecta.,Jo
y domlc.iHo

:l-a

1-a

Número
de

orden I
~-I--··

1

I
Viuda de Juan Ama!.. Azlminls

trador, Avenida J o se Anto-'
nio, 101. San Justo DesVE"rn. V:a \

I
Don ,fuan Peúa Pél'ez. Canet-€'

raReal, 97, San Ju.sto Des
veril

3-a~3-b

5-a-b

Doña Julía Pardo, LaureanoMi-
ró. 226. E,<;plw;8s de LJobre{r~lU'~h::l;)O

IDon Jairne S a 1v a t FÚb","a,,·
Manso. 66. Barcelona : 'tirjgt:¡o

Don Jaime S a 1vaL Fábreg-as,
Manso. 66, Barcelona UrUJlrlü

Fl'enH', C. N. 11: ('el'edw. enlrl~

Ct' nUt!J¡JÍSla; ílqu:erdn, ,JUH_ll
Pt:,ft,'\ P{'n~:l:, y fondo, ,-¡ltsnll\
fine:l

FTeTll(', C. N.-Ir: di'l"ectH1., Jaiuw '
B-alvnt: íAQUlf"l'Cl;1, enlace au
topu;Ht. v l'ondo. mi,'Hna fínca

, Frente, C. N. ,ti: denx~ha, Rn
do1l"o Trn.ell: i:¡o;q¡Üf'1'da. Jaime
S'ilh'3<L y fi.mdo, ml$m~l finc,(1" ,

7f1,8-0
118.40

24.50
J7.0{)

Dia :; de marzo, a las
nueve quince horas.

Día 3 de marzo, a la.'
nueve qL:r~~~e horlls,

Día 3 de marzo, a la'
nueVe quince horas.

DISPONGO;

Articulo primero.-:--Se crea en Madrid Gl1f1 Eseu~,Ja SUpeflÚ!
de Canto. con la mIsión de l;}1'OporCi()unr .1R f-qrmación nl\;U>iQa.:,
interpretativa y cultural adecuada a 10':\ CaJltn-ntes de.()pera.

Artículo segundo.~Las enseña:nzlls de hlEiscuelahabi1itarán
para obtengr 10." sigu:ientes diplomas:

Dil>16tna de Cantante de Conjunto Cór~ü, f'Ot'dhült-P tre:s
año$ de escolaridad,

Diploma de Cantante de Opera, con c~uatro arios de eSCO
laridad.

Diploma SUPerior de Especialízadón parasoURtas. quE' re
querírá estar en posesión del DiplOma de Can-tantedeOpera
y :íos· años de escolaridad.

En casos justificados podr{\ dispensarse de la e.soolaridad
en un curso,

Articulo tercero.-Para el ingreso en 1u· Escuela serán nec~

aartos estosrequisttos:

DECRETO 31311970. de 29 de enero, por el (fue SI'
crea una Escuela Superior de Canto e·n Ma(i.riJ

En un futuro .JrÓXlmO se contara con Un Teatro Na.cwnal -:te
Ope~'a y, por lo tanto, con la necesidad de efectuar. la tempo.
rada que es honnrJ en estos teatro$.Si· .~-vel'rla.d 'que hoy
puer:l'e hablarse de una escuela espaijola decanw'·fortnada ~
través de lOs años en los Conservat-ori:os Super):ores de Madrid
y Barcelona, que brilla con el éxito mundiald€ primerlsirnas.
flguras del canto, no es menos CÍ{'rtoqUe el .Te~frQ'· Na-eÍ1)'l1f\.l
de Opera necesita de la estabilidad y del estHo éoujunrópat'a
t-odas las partes cantantes y pat.a el 001'0, l.a. -eh."i€ñanzn del
canto en función de la ópera no puede .1im¡tarse a los e$t,udioB
de impostación l' de aprendizaje deuu reperlor-ío, siJ::l{) qÜe ext~e
muchos factores, para cuya obtención se haceJH'eciso. con in
dependencia de las etlSefianzas normales de -canto-que·~ un
parten en los Conservatorios de Músíca. crenrUlla &~uela 8u
periorde Canto.

En su virtud, de cOlúonnidad con el lnfQrnl{~ dej ConsejO
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberación. del CQl1.<;e:jú. de Afinisltos en
su reunión del día veintitrés de enero d~~ trI'!l nov-ec:ienti;K ~
tenta,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Uno 'I'€llel' cumplidos Q cumplir, dentro del aClo natural
el1 qut.' .st~ veriJJque el ing-reso, la ednó elf' dieciocho años los
alumnos o df' catorCe aflüs las alumnas.

Dos Estar ~n pospsiún dt'¡ cerUficR-do de estudios primari.()~

{) eQuivalt'nU..
Tres. S.uperar un eXnnWll d-e aptítuCI
Gliatro Expermwntul el oportuno reeonocinllento médico

('on reHlltado satisfactorio.
Los aspirantes admitidos seguirán un periOdo de prueba
trf':'" l1!~5t·s anff>:'" de incorporarse definitivamente a la Es·

t'ueb..

Al'l'i.culo tuano. ....E¡ Director de la Esc-uela sera nombrado en
Orden minist-eríal entre los OatedraticoB numerarios del Real
Conservatorio Superio, de Músi,c-a de Madrid

81 restante profesorado se contratará con cargo al crédIto
para Profesores Encarg-ad'os de curso d-í:' los Cent.ros docentes
dt; la Dil,€",('?j¡)n General de BeHa$ Artes

Artieulo q\linto,-~La Escuela se regir-a por un Reglamento
especial qlle detenninarü el plan de esÜ.ldioS, los exáffienesy la
organización de la misma. Dicho R~glamento establE'cera su
relación con los estudios de canto de tos: Conservatorios Ofi
cial..::; de Mll.<¡iCft. El Reglamento será aprobado por el· Ministe
rIo ::le- Educación y Ciencia, previo informe del Consejo Nacio
nal dE' Educación

Artículo !>exto.--L.o:; gastos qUf' oc.asl-One la instalaclbn de
e:;ta Escw..'la serún Bathfechos con cargo a los créditos consig·
nad':JS en \0;; Presupuestos Generales dp] Estado para ej prO
grama de inv€l'sí-one.<;¡ r-eales de Enseflúnzas Artistícas V los de
flmdonarriit'ntD con cargo a lo:'> c1'Mitas para gastos de LOS
;<;ervicíos de en,<::efianzas musicales.

As¡ lo -iiSI)Ongo por- {Al prt"fRnte Dt>creto, dado en Madrid
a v~!!ntinuev¡~ de enero de mil novecientos Sf't.enta,

PRANCISC~ FRANCO
El ,('i.Hnlstl'() (If' Educacl6n y CiOlCia

JOSF; C{US ""ILLAR PALAS1

DECRETO 3U/1970, de 2Y de en('TO, por el que se
üpnlebal1 10:/ Estatutos de la Real Academia de
CfenGills Morales 1i Políticas.

Los aetuah.·s Estatutos de la Real Aca<f.emia de Ciencias Mo·
rule;;; yPoliticas fueron aprobad<Js por Real Orden de veintíeiuro
ae febrero de mil novedentosdleciocho, Por Orden de siete de
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abril de mil novecientos sesenta y cinco se modifiCUJ'()ll &lpnoa
de sus artíeulos.

La antigüedad de lot' .sUSOdiChOl:, Est~\ltOJ;;" nace. neces$.r1a: 1&
revisión total de 105 mismo6 y 19 apróbadónde. W1a: pueva
regulación que se adaptt> ala 8ctualpFOblem*tlC1A;;funoi:~e6v
misión de la Real Academia de Cienelas,Mor81cesy ?oUtlcas

En su virtud. a. propuesta del;Mifl15trél'·deEdue~cíÓnY·Cl~n.
CJa. de tlcuerdo con el informe del IttStítuto de España y' 'preVia
deliberación del Consejo de Mínistros en su reunión del dia
veintitrép: de enero ere mil novecientos· setenta

DISPONGO,

Artículo primero.-8e aprueban LOS Estatutos de la Real AcIV
dcmia de Ciencias Mora.les y Politica8 QUeflguran como Anexo
delpre.sente Deereto.

Art1l';u1o 15egun<1o. -Quedan derogada::; IRl) Otdeneh de veinti
cinco de febrero de ~1il noveciento8 dieoiocho \' sleU' de abrtl
de mil noveciento.<,; ~nta v cinco_

Asi 10 disPongo pOI el presente Decreto, dado. en Nta-drid a.
veintinueve de enero dt' mil novecientos setenta,

FRANOISCO FRANCO

El Ministro d.e Educación y CienCIa
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ESTATUTOS DE LA REAL ACAllEMlA DE CIENCIAS
MORALES Y POl.lTlOAS

OAPITULO PRIMERO

Finalidad v composición de la Academia

Articulo 1.0 La Real Academia de ClenC1~,f. :n.¡twa1es ~ Pol1~
tica,s. domiciliada en la Histórica Casa de los, Lulanes, en Ma·
drid. plaza de la Villa, número 2. tiene cotño: tinaHqad eJcultivo
de' esta& ciencias. ilustrando las cuestiones.. de .. nlay:or importan
cia, trascend'encia y aplicación según 101' t1empQi; v ·dreun&
tanelas

Art. 2.° Al La A('adernla se compone'
De 38 Académicos de Número. d-onliciliB,dol:> -en ~adrtd. ,re:qui,.

sito qUe podrá &er dispensado por, acuerdo de la propia Corp<r
ración, a tenor del Decreto. de 14 dp tnat'Zo de l~ª

De SupernumerariOF proCedente!" de la c1-a~ de Aca-démicos
de Número.

De 00 Correspondlentpl;< espafiole¡; qu~ l'~Htan tuera de Ma
drid,

De Honorarlrn. y Correspondient~ ext¡:&rlJer-o&.
B I La AcademIa tiene como :5ello 'i el1'lpreea de· sus Medallas

una Matrona con la llama de la. Int-eligenc~a. y 108 ~tJ1butos
simbólicOl'l de la Verdad \1 e8tt> Jem8.,«V~rum JUatum. Pul
chrum»

Art 3.° Sera Obligamon de lo.'> ACIi@-mü.Job a~ Número des
empeñar los trabajofl, que les encomiende' .la Ac&dt;;t1\ia! asistir
a ~as' Juntab.emitir voto en los asuntos que [o req.u1eran V
contribuir al cumplimlf'nt(, de !o~ fine¡;: d-t> ia CotporSClÓt;l.

Art. 4." NifigUl1 Acaaémico podra. e~C~$ar&e .<1. cUIrlp.\ft la¡.¡
funciones que le encomiende la Academia a .no ser PQr'causa
justificada o pOI' impedimento lttgltiPlo .. l'W-()S' tenW:"áll'!iereebo
a presentar y leel l~ obra~ y traoaJ(\,S .refetepte$'A.. lo.s~a8
que cultiva la CorporacIón y a qu, le írü!".rna l~ eXJUl'.l1ne v
pueda inclmrlo;.. en '-tu¡. ;lllblicaciones

Art. óY Tod.{; AeademlCo de- Número P<>at:fl :o;olicltar qe la
Academia causandC1 V9cante su pase a la clasf' q<t> AGadémlco
Supernumerano.

Se entendera que un Académlco de Númerq, v¡)tapor el
pase .a- Supernumerar.io produc~endo oouslgti.ien-tenlJel1te 9]W;a!)te.
cuando se dé en él sin mediar alguna de lasciL'UB8:b que: se
precisan en el nl'lrrafn ~lguÜmte. r:ualQutera d'Í." ~sta~ dof si
tUáJCionf's:

al No reunl1 aurante dos ourSOb ~g\.ll(1ob un rnlDlmo d-e
30 ashitenciw a la::. Juntas de ,la Acade~ia, req;l1t~ito qu~ {)Odf¡í
ser ob,leta de r.educcl(m a JUICIO dp la lIlt8r~la, ,C:Q3nd0 el !.:~é

mico reSIda fuera de- Madnd por razém dec¡;¡rg<J:
b) No haber def'RlTolladc. en Junta a lo' [argo de do~ cursos

seguidos. por lo menO!" un tema de la.'" Ci.encial" Morales y
Politicas

Son cal,1s~ justlíicant~ I.:ada una de ¡al" cual-e¡. eXIme de la
aplicación del párrafo antertoTla..~ siguientes

a) Edad buperior a la,::. 8etenta y c1Iioo aftas.
b) Enfermed$d impediente de eoncurrenci3 a la.<; sesiúnes

académicas
e) Contar va con ma~ dp 500 asu,tiencla~ a ¡~Junta1l de la

Academia .
dl Dp.sempeñar el cRl"go de Je1ed.elOObi1"'rn09 de Ministro

del mismo o de President-p de las Cortes
e) OstentlU' rePresen~~ción tiiP~(l,nllítWQ'." e.ler~t ,temporal.

mente tuncl6n oñt.U'al o ~cttvidaq cutturp..l ~nel 'e~f;l'aajel':o
f) La fuer2ia mayor o motivos gráv~ que estimare' ll( Aca·

demia.

Art. 6' o. Lainasls.tenci8· a tas sesiones debera ser Jl,1sti!icada
en cada caso ante elpteside-nte. qUIen dará (~uenta al Pleno.

Al comenzar el c;urso académico.se f-OrmaliZará, para conlr
cíliUento··del·Pleno.v pubHcac1ónu1terior. ia relación de asisten~
das y disertaciones, " en lQB atiOS tblpares se determina"', por
votacIón .~reta" con' la. concurrencia de' las dos terceras Partes.
en pr1me1'8 convocatoria,' yqe la mayorIa. absoluta en serunda.
de los ~a~joo;s' Numerarios. si las· ex¡:uS8aalegadas durante
el bien10 c<»:'i8tItuyen In'otivo atItl a la fUerza mayor que eXima
dei pase' a la situa-ción de Supernumerari(¡

EIC~nsor,de otk:fO. propondrá a 1& AcademlR.en una de laa
se-síonee.· del mes de octubred.e los afieS imPares, lasapl1cacilr
nes concretas: a que dieren lug&l' el ''Pteatel1te articulo y. el ante
rior o, en SU Ct\-so, m~ife8taráqUe no O'l'edian' motivos parael1o.

Art. 7.° Transcurridos cinco aftoa desde- el pase de un Aca
déJnico s, la situación de Supernumerario, éste podrá solicitar
sl1 reintegro a la con(lición de Numerario. con derecho a. ocupar
la primera vacante que,,8e produzca,

La A(:~mia, pormayor1Jl <'le dQilterpj.<,la ele .sus CQDlponentf;'t/i,
acordará lo que proeedfL•. pnwia Ínformaeión de las ~stenc1as
y .~r~bf.jos e.ca4émiC06Y de otras actJvidades de orden ~ientffico
deuxroUadaspor el solicitante durante el período en Que hubIere
pennanec1do como Supernumerario.

El derecho de ser reintegrado en la clase- de Numerario no
podrá. ser ejercitado mÍl$. de una vez,

Art. a."Las Académ1cos Corres~ndientes debe-ran contribUir
a los fines de la- Academia' mantért1epdo normill relación con el
Cuerpo y. eumpU-endo los encargos qúe éSte le diere. y podrán
también. así eomo los-. Honoraríos.· presentar sus obras y escritos.

Los ACádétnfOO8 Correspondientes y los Honorarios podrán
as1.stir, con anuencia del Presidente. a las Juntas ordinarias de
la Academia.

Los Académicos SUpernumerar108- no· requen.ran lB=uencia
presidenclal r.'a.ra conqunir a las Jurtt1J.s, ordinarIas; p rán pre
sentar ~ eli\s susobfasi disertar sobre cuestiones re attvas &
las Oiencias Morales y Politicas- e-. intervenir en los debates pu·
ramente científicos. pero no ·tendrán derecho· de voto

A:rt. 9.° Los AcadémIcos con obl1gac1ón de consignar la elase
a q,ue pertenezcan podran usar de este- titulo en los escritos y
obras 'que publiquen y en las ocasIones en. que consideren OPOr·
tuno exhibirlo como timbre que otorga Tango social y qíentlftco.

Ltl,$ CO~1iüfiiQ,Ilea, y,Ac~~cos tl'qe hubieren recibido d~ la
CorpOración cualquier en-cargo verbal o escrito darán cuenta de
haberlo -cumplido en l~ plazos. que se les seÍÍalen

A la; Academia corresponderá la resolución definitiva de todos
sus- asuntos científicos. gubernativos y económIcos.

OAPITULO II

Elecciones de AcadémlcO&

Art. 10. La Aca<rem1a elegirá sw. ~,1embros de todas clases
entre las perso~as q~ se: ~gan pOI' sus conocimientos en
los . ramos de· la Corporaci6n y que considere máa dignas.

Art, 11. Las nQrl1'1~ deelecciót:l de los Acad~miCQS de Nüme
ro $erá.n lassigu1entes:

PrlmerA.-Cua-ndo OCWT& algunava.canse de Académico de
Númeroserádeelarada en la prl",era ....ón que la "'cademia
celebre y SI! ll<>ndrá en .onoqlm\eí1to del Minlsterio de IIdu.",
ción y CienCia ¡>arasu publl<laeión en el «Boletin Ollcial del
Est.d..aa.eela de Madrid•.

Secutid.~·-,,"PUblicadoel anunc1o, ee admittran lfU, PI'OPuutas
que se p_taren y que babrán de ser firmadas. precisamente.
por treo ACadilmi<:os de NUmOl'o y del>erán ir ....mpaft,adaB de
rel~ión de lo$. mérítp8 del eandidaW.de c\1yoarentimiento en
Cas() de ~t elegido r~o'{lde-rán l06:'Il:roponentes.

Teroer~,..,."Tran$Cl1rrido' Un mes ,dtfije lapublicáclon gel anUn~
cio de 18 vatlante. se reuniri. la 5eceit,lncOl'respondiente. según
el artíCW(l 32 de los Estatutos. la cual será ampliada a estos
efectos con -d\JS miembrQs ele .cada una 4e la.... otra¡:: Sec61on8l8.
desllwad"" por orden automátloo de .ota<liÓl1

Art. 12< Le. ~cclón tendrá. C()rtQ91rntento ae la:; propuesta!
que'se hayan. prt>sentado y. de las q<qe durantE" la reunión pue
dan presentar tres Acadé01iC9fi y. elevará- por escrito al Pleno
de la Academia un informe' en que con~.el nombre del cand:1·
dato seleceiot:tepo CUando el ~erdo fuese adoptaqopor m"y~
ría. se indicaran l~' votos. obtenldQ6 .por·e-n~tl candidato pre
puesto. ¡\c()tilPtl:t\arán al .Informe todas las .propuesta~prelten'
tad-as. Para tt4op-tar este aeuerdoeetá neeesarta la concutrencia.
al t'nen05. de' eihoo VOCáJes de la· 8e00tón. V de- treR. en totaL
Por las restantes.

pue~raslª'p:~¡~:uyt~~l.~g~~f:°d~b~~c~~t~::tJ~lJf¿
:: ~~l~:: ~i1~t~a~fiE:¡~~'i:t=ci~. ~~~~~t:~a1;~
la t-ecp,a.dp la ~sión tnm~i~ta en que h~brá de proC'eden¡e ,8
la el~ocitlD "

Art. 1$, La ses16n del Plepo con!oe&da·. en t08 ·térUlln06 4el
artIculó 12 quedará válldam..te em¡atltulda cuando le ll!3C1!en
tl'en p-reSBnteR la. mitad más uno de lo.c; Aeadémicof! deN\\l:lU!I'O.

~:~:~~e~:~g~:~:c!l:%~'I~U'~



Juntas de Secciones y C<nn-isicmes

Art. 32. PSl1.\- la distribución de los .cometidos de la Acade
mia y par" intervenIr en la elecdán de Aca<lémlcoa en la forma
que ~a el art.í<\llo la y sigulentéS de estoe E,tatutos. le.

,Acade-m1a,sedivkllrá:f!D- las cuatro BeccJDnes silUiente-s. que
_ carácter pe~te:

C!en<!las fllOOóflea.."
~ ¡lOlltl<l>& Y jurllll....,C!eooIas soelal.. "1 •
C~ económicas.
l!tt~.o deA~ edsc$oo a <:<l<ia una <le ,as Se<>

.__ •..erá·fl.lado ~teclam""te.

Art. 21; Las atribUe1onesyobl1gaclones del Censor Sfl'áll:

Velar .p<»'1a ,obse-rvanc$,de lOSE8~llttttos y acuer4oS;.
Recor4a.r a los Académ1cos el desempeño de la comisiones '1

!r&l>a.j08~tengan a .ti eargo,
Intormar 1QS. escritos y asuntos qUe la ~eademia someta a su

_en. a tenor <lelart.iculo 39 <le estos Estatutos.
In~ la$cu~ntas'de-Tesorería;· y.
I!l~ .I.a facultaq que le atribuye el úlllmo párrato del llJ'

't.fCUlo6J" de :estos 'ESt-Rtutos.
Art. 22. .L:as atribuciones y obligaciones dél Bibliotecario:'

ser(l:n:
A~r a la adquisición, arr-eglo. catalogación y conservación

de loa lib!'os; y
Jllaci11tar a los Académicos de Número las obras que p1d1esen.

~o',que se· de'\1lé1van dent-ro del plazo y con las torma.
IldMes qu. _signe el Reglamento

Art.2:S. Las atribuciones y obligaC1ones del Tesorero serán:
Extenderlu <UJigenciasrecaudatOl1.RS de las cantidades que"

por -Clla14~er:e~to COlTesPQIldan a la Academia; y'
Autot1z~ .~ llbi'ain1e'ntos y hacer los pagos correspond!En

tes.lkWabdo·euente. y razón en la forma que se establezca.

CAPITULO IV

2539

Y extraordl·

Juntas de la Academia

SECCIÓN La

Juntas del Pleno académico

Pleno celebrara Juntas ordinariasArt. 24. El
narias.

Art. 25. Las Juntas ord1Ilar1as tendrán lugar en un <tia fijo
de: eadasenilma. dedicado, a trabajos corrientes de la Corpo-
ración. .

En l:Q5 meses de jUlio, agosto y septiembre. la Academlt1
.~ sjls sesiones,
St~ que· sea necE'$ario. la Academia. celebrará Junw'

e~rles.

Art 26, Para las Juntas de elecciones, exceptuando el régi
men éspeeial de las de1!1gnac1<Jnes, de . Académicos a que se
"'flore el ,,",ptlnlo ~d9 de los presentes Estatutos, y para
aquell$.Senque, a jUiCio d,elPresidente, haya de ser tratada
al~.'ma.teríagrave se cltará ex:Pfesamente, a. todos l~ Aeadé
ilifCOs.de ,número., En ellas no se Podt~ resolver sIn el voto
f'B.Vorable' de ,la mayoria absoluta de los mie1nbros de la- Cor
poracl&l.

Art. 27. Cuando no, asistiere, el Presl>dente o el Vjoepresl
dente. pr<>aidirá las Jnntes de la ACl>demle el A_ lIlÚ
ant1iUo.que gstu.,viese presente al tiempO de comenzar la sesión.
.-ptU!!<lOBel~lo y el CeI1&>!', quienes 110 dejarán el
deserrt-:Pe'fib de sus cargos.

Art. 2e-.Las \'otaclonés sen1.n sect·ets.s o pÜbl1eas.
Las votM.lüneS pU~l1cas serán ordinarias o nom1nales.
Las ,o~rias rori8i$ti~ en vota.:r' levantándose o perma

nec-lend9:~a.d08 loS,votan~ según aprueoono desaprueben.
Bastará, -oon~4ue un'·Aci\d.émi-eo 10 reclame para que la votac1ón
BreA' ,nOUlttW.

En lll$ vútacione$ públicas, el Presidente tendrá voto de
caltdM pera. """"lver 10<; empates,
/ml~utiIl1o y resUDiende los votos se hará ante el Pleno

por eI~ret>arloY elCe!fiSor.
En"tti8terta de- eIe«iones no se expresará en las adas el

n11tnero 'de votos. emitl-das en. pro o en contra, sino soIamente
el reswla<lo.

:Art. 29. QuandQ en alguna Junta se tratare de un asunto.
persollal de .o>.lguIlo <le los A.a<lémlcoa presentes se retirará
el lnteresado, .después· de haber expuesto su opinión.

Att. 30.. Np se comuniCarán 106 dictámenes sinautorlza:ciÓR
de la Academia.

Art. 31: El pres!<wmte cuidará de que. en las discusiones
~,gUlU..'den el orden y consltie-ra-eióD d$idos, pUdiendo suspen·
derlto¡; !I\l1U1do lo Juzgue necesario y llejando le cuestlán para
otra. sesif.t¡ que se ~fiale.

SECCIÓN 2.·

B. O.

Caries aeademic08

Art. 16. La Mesa directiva de ¡lit Academia estará formada
por- los siguientes cargos:

Presidente, VicepresIdente, Secretario, CenSQt. Bibltor.eearto
y "Te8ore-ro.

No .podrán reunirse en una misma personados "cargos aca-
démicos.

Art. 17. La. pr-qV1sión de los cárgosa q:ue ~ I't1l.ere elartieu
1<) anterior se hará por el Pleno. d,e 18.A~~., .Y~ráen
Académicos NUmerarios.. La votación será~r1:!tli,·stendo:n$eser
rio que los designados obtengan el voto de la·ma,yorm', .b$olu~fI,
de los AcadémicOR de Número,

Ai't. la L<>s cargos a qUe ~.' refieren 198 dos:iU'ticl;11os. _an
teriores -tendrán duración trienal. -pudiendo -ser -reelegJdoa loa
titulares. -

El Ptestdente, para ser reelegldo. necesitará: obtener tos dOB
tercios de los votos emitidos.

Art 19 Las atribuciones y obligaciones del Pres1<kmte' seran:
Representar a la Corporación,
CUidar de la ób6e:rvanéia de los Estatut.os. Reglamento y

acuerdos.
Distribuir ,las tareas académicas.
Presidir las Juntas de la Aca.<leU11a.
Sefialar los días y horas en que habrán de ~bratae,',en' caso

necesario; 'las Juntas, extraordinarias,
Nombrar los Vocales de las Secclone$' yCo~ne.s Sé' p-re.s1

d1rlas. siempre que tenga por con\le1'llente-()on~,a~
Designar los sustitutos,delos~~osde;10$.~oso qe

~~~~~r:::eel:Jaoc~e:~~l';'et)misicmes;,en ..'108'C~, de ve.
Dictar, provkienclas.en caso' ~~.~.ii ,ap~¡"r~.de too.,,',',08' lo&.

asuntos de le. Acooemia, dando c¡¡ent¡¡.lle~.110J3~a,
Las anteriores funciones serán deseJn~~at!.~,elVicepr~

3id-ente en caso de vacante. ausen:eitl o·ert!~ ·d.el,~
si<lente

Art. 20. Las atribuciones ,Y obliga.ciones del $eeret;ano serán:
Informal' a la Academia de, cuantos ~tos lé-~lertlen.
Establecer y autorl2ar la corrésPon~ . . .
E__ y, fumllJ' los documentoa delaCorp~ónen<\UIl!l..

tos asuntos lo reqUieran._
~actar y certmear las "las; y
OIrIglI' la ~iclón <le publicaciones. l¡alVO q~le A.,.,d$lá

-~ererr~~~::r~~,,~y~1lIlo'I10Y~Wr
de cuax>toe lI8Ullilol!. referentes a lallOnser,",e'fi!l.dtIl~"I
_ el> di, •........,.la.-14.de~o.

---_._--~-_._.~ ~._-~~-~
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Art 33, La ~a dl~va <I~ la Jl.~I@em¡.. .~tlti: \jo>)ÍÍ(}
Comiolón d~ O<>blertlo Inteftor y~,,~~tUi<l..
en la torma q... sellala el artlcUIo le <le .....,l!lft..t~ _

Fa"~¡J¡"V:"lo~=?" anuoJ-.", ::l1or ,1.. ~I" para
Seránd~C~~~w, eIll..:1aJ... y ...,....

pOrales, s.,gún lao ex~l$OItrI\bl>J0:

Art, 34. Las Comls\<meS~. \jo>lllPP~ <le loo
Aeadém1c06 de número que".~.'-el:~~~

Art, 35, Las SEeeion.. y O!>llU8l<meJ> ~rá;l, !>~i~<laOpQr
el A\'adémico más antiguo, c~ono~l!1;eel~d~
<le la AcIldeml.. Y aetuari... ellM ~. se~" ••1 _
moclerno, '

SElCCIóJf a."
Juntas públicas

Art. 36. La AcademIa celebrará Juntas PlloUcas;
1.° Pa.ra darpo.sestÓll de sus plUM "a 10$; Acad4niieos <le

nllmero.
2.0 Cuando loaeordase para la ·~t,tg~llJnd~loe cursos

o con motivo de cualqUier .. COJU'JleU1oractétf'L
3.° En los demás casos Que lo eons1(lereconv(~:iente.

Art. 37, A las Junto. pt1bU.... Il&lMl,e:I~ 0,0"'0, de pre-'
clsa aslol;encia tOO"" los J\cad~lcos ~ tltlm~o, Se lnv!tl>rá
a los Acadétn1cos supernurtterM'1()S';'~Qra1ios ,Y'oorr~di~~

tea que se l1alla.n!>1 "" )\Iladrl<l¡ .. ~ d~I",.(>i;l¡ll,s ~Ies AC1I
oem1ai Y a lasdemá$ persor1asque 'la Ae.4ernh . estime con..
veniente.

Art. 3& Cuando concurra a 'l'aB' JunJils pUblicas. el Jete
<lel I:stado. el Pl'é$idetlte del aóbl!lmo oel Mlnt.tro.del~o
1... preoldlm. OCUPl!ondo a CQntlnU8Cián el.,ltll!!If ¡>l't'te_te el
Pro<i~te de la Academia,

Art, 39, En 1... Juntas pt1bllcas uo •• mm ¡*""Utl<AAl Ujn.
aún _10 ni ¡..,. eo<lrtto a!j¡llllQ 014 q¡¡. l",bl!oya iUlt9Pl.do
la" Academia,. pte'Vio dictamen del censo-t; .

CAPITol.O V

Obra! 1P1lblicacio.nu

Art. 4U, Los dl.clU'IOS. Mel@1'1ill! o' ill"",,,~"""'¡ '.ld~ '"
Pron\Uloledos por los Acadétlllooa, 0I!l -14IJlO!' "'o"",", <¡eJUtll4lS
de la CorP<>f&clón. serin ¡>~ <¡el ~v<> autOr,pe.o
la Academl.. teudrá el der<>cllo de ·1",prj1¡11.""" for",,,,,,,,,.~
de' BUS colecc1on. o publ1cae1C)U~ ))ep.tXticaa

Noe>blltoD\e. 108 dlctállJe~. 'OjtUlIl<>i!'o'CUl\IQ,\lier c!~ de
trabeJOO que ho,yan de ser <lIrllild(li¡\l<>",lll<.C<>l'l>Or,. . '.1l<'IIl<'Ilórlro."'"
tal .. los OTlIonlsProS pt1l>l1<:OB o ""lturll1es,'¡>a En~.ext)""·
je.... o tntem..ciona1es serán prtlP1edad <.le ,1.. A~l'" ,

Art. 41. .Ls.s· colecciones se deEJ¡na:tá:p-con" l()~ tftúlQh Que
la A_la ......rde, , ,.'

La AeaderI11a tendra, euandQlocrea:._c9'l'J'~ní~rrte, _~n" :pubJi~
cll<'l<ln 1'0'1- <lestins.da a dVa 1ílJ¡""'liltOS o I\otl~a. de
lnWM wual para las ci~ de••ui~lntc.

La propia Aeade'mla J)()d1"á contt~tar~--cOtt16$ __ Aca.4tmlcOS
&u~ la eQlción de <¡tl'OO t"'bl!ojos~.tl1>t.<>s d. ¡",,<tel aro
tículo 40, y en este caso Juobtás'u.:vil.tá:l;con.--StL-titu1Q, .la
""preo¡ón de q... se pubHcan ¡>Qr' en,.. .

Las obras preltti.adas e:il 108conaur$QS,,~pul:)H9atati aparte
y _ estl!o ot.l1ficaol<ln, De en.", $/>10 l. edl~4\1 ac.d~l~. será
proPiedad de la COrpo...ción. .

Art. 42. En las obr~ que la. Al>ade1fi1il alltorlC' o pUblique
cada autor será respoma.ble de .s,Ui !lsertQS::yoP!lliones; ';:squélla
10 ser{l útlicainente de qut las ~, me~é:zc.;n' ~r ÍIlJ;JJresas

CAPITllLO V1

Personal y fondus de' la Acad:tnlÍa

Art. 43. La Academia t«14~, '~,en+Pl",dQS,!/ ~ei1<ilentf,~
Que nectstte y la facUltad dtnombrar)o..'I y' ..pararlos;, C,QP;lorme
• 1R letl1!1lación vIfOn\e,

Art. 44,· Los fondos de la Academia consistirán:
1.0 En las R$1gIlac!ones y 'subVet'!ctones ,qu€' S~':~ conceda!'

por la Adtnl~Publlca~
2.° En 18,$ donaciones. lega;d:080 lfbertll1<iadlí:s de {nda, daBe

ftrocegentu de, lfmti<1ade$ o partfCUiat'4!8; una V".o.:cI!!P~das por

• ~ónim>duetoo y Qtllldad,. de ..&uf. bIen"", '

Art. 45, Los C$,Udales perte-~t~8" ala ,A:caq~mll-'5eran
adlninistrados por la COmision <le. Oobler¡íi)tnl;etlQr y Hacien·
da. La percepcIón <le los IngreSOS v la 1'4lj.Ilzll<:l/ll' <le,!.,. pago.
!le efectuará por el Tesorero;con'euif$nta.:':y'r~tn~nid.a
por ,pI censor, ~

Art. 46. La Academia ap.licará c~QcreaC()nv~te ,~us

1l..1¡ere8 a 1"" ~os nne. 1 dr..::~.'W.. .' •.•.l..adt....lllllJI.~qny ~ón <le IIb_ a la •• .a.~.,lt.lI<'lj,,"
di...."" <lo premloo Y a 1Vttl\>l1ól<l"e" .P'>r.~<lB ~.

DISrosICIONl>S TMNsn'ORtAS
Primera.-La prescüpcióll del articulo 18,. referente a. la

renovaql4\1 ,trienal de los <WllOS. DO a!_ a quiolles en la
..ctuoJW~<l los <le""''tP<fiau """ el. caráCter perpetuo qUe se
les l\Oltilló, ' ,

l!tlg\!ncta -Sin perjuIcIo <le Jo djS_to "" el azt¡"uJo 4,3.
qUl!dan .a ""lvo los <terechos que p~ _ <le la proce
geneia.r~ct1vaQ de las propias cottd1f:1;onea de] nornbr-.zniento
de ·108 'aét\U.\1e$:funei(1rU\.t1~'\.

ORV$.N !te 16 <l. <Itc;embre de 19/19 por la que se
re_11,. el r""""",, !te ~q Interyu..to j10T d<m
Angel Domínfl4tb Pé-'rez contra. aeu,erdo del Bee-
torCUlo <le la UnUlO1:#l4d <te MlUlrld,

Ilnlo, Sr,: Visto él r89UfIlO de~ lnrerpuesto por <;ton
An,gej D<lmln¡¡uez !?éret Q<)ntra $CUO!'do del ~" <le la
tI.'nnI..........~.. d<>!Itltlltl<t <Iene&..t.Qr1<><Io .olle:lt\l~ ll"'f.. a forma·
11lll!or"",trloul.. en 1l!o)"acultl@d. 1'1kloOtla y Uua..

]!:ol;eM!J¡j,aterlo ha resuelto~"¡~t\I recurlO, que
dan<;to líabllltado el plazo del)l.ttlcul.. como étecto <le la ¡>Te-
...nte ~llOluctón. '

I>Q qUIldlgo • V, 1, pare. .u toll¡>olll!lento y demáS efectos.
l)loslf\llU'de .. V, 1, muobOf M~
Madtlll, 16 de diciembre <le 111ll9.

\TILLAR PALASI

Ilmo. sr-.SUb$ecretar.1O del DepBI1JUn¡ento.

ORD~N de. 4 de· febrero de 1970 por la que se
[JN!Q,. e! Archivo Hist~ Municipat .de Antequera
( Mál¡>ga),

Ilmo;$r.: De conformIdad. con lo'pri!l'vlsto en el párril.to ép·
tbUo del.,nlculo euatl» del DecNtode24 d. jUllo de 1947.

E¡stll )\[lnÚl\<!rio ha acordado:

Pr1n1ero;--cres.r ~1 An:hlvo JllstOrico'Mun1clpalde Anteque
1'a (M,~ga). que· estará formado. por lQ8 documentos que ac
tualmente ,(ormanel Arch1v9. del MUtúcfPl0 y poreu~tos do~
eurnentós. :pl1eda.n1ncorpQrarse· al. Jl1bJtnQ\cuando. por su 1Jnpor~
tanclapyalor histórico mereZcan su'cU¡tódl& y oonaervaclónen
aquel·· cent1'O. . .' ... e

8e'g\Uld<t-El .citadq Archivo. que.•estará a cargo dé funcio
nariOs· qelAyuntamiento de An~qued-a,rá 4Ujeto aIré
~bU<m Ilener..l de Insptl..lón o oon1;folde toli<\os por parte de
este MinISterio. incluida la reprod~ee14n enmlerottlm de la
documentación cuyo .contenído·intere$Elsalvaguard.aren el Al'·
chlv-OXllt6r1co Nacional.

Lo que comunico a. V. l. ¡¡ara su conocimiento y erectos.
,Dlos.gu(\rde a V. 1, muchos a1'1-os.
Madrid., 4 <ie fe'brero de 1970.-P.I)" f;I1 Subsecreta.rlo. Ricardo

Diez.

rlmo. Sr. .o)r~ctorgeDitral de Aroh1-VO$ y Bi1:>UQt.ece,s.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de e,neTO de,1970fi01' la que se dis~
pone el cumplim;ento ~....·ta:·$lfttencfa reca:f4a en el
Tecu.rsocontenéf~tivo intM'pu"tocon
ira este Departamento pqr«.Talltres Unión, $. A.»).

Ilmo, Sr,;. Habitndoreca1do resolución flrmeen2'7 de OC"
tU!;>re de 1lJ69 en .1rllC\U'8O~OtltelWl~tnl1>latraj¡lvo!nter·
¡¡ueato contr.. "te D~ento PQ1' •.~...~ t1lúon. B.,».
_~ M t\I!l;I(lÓ$ b!ao .•~ que .. eUlllPla

lit 1'1_ l!6I1tencls..." SlIIl PI!dSll"'~' CUl'O f..no dlce
ro que·iÍgue;


